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                Comunicado de la Asociación de trabajadoras Sexuales 

 “Miluska Vida y Dignidad” 
 

 
Ante la propuesta de diferentes distritos de crear una zona rosa para la erradicación del trabajo sexual 
en Lima, La Asociación de Trabajadoras Sexuales Miluska Vida y Dignidad manifiesta su total rechazo 
por los siguientes motivos: 

1.- La asociación esta en contra de la discriminación, estigmatización y de la exclusión de la trabajadora 
sexual  ya que por el solo hecho de ser mujer ya tiene toda una carga social,  eso sumado a la 
discriminación por la actividad que realiza. La zona rosa estaría acentuando esta condición puesto que 
se nos hacinaría dentro de un espacio donde estaríamos en calidad de ciudadanas de segunda 
categoría  

2.- La educación e información a una cultura de prevención en la comunidad en general es 
indispensable  para un cambio de  comportamiento permanente se piensa que con la zona rosa  se 
solucionaría el problema de VIH  nada mas falso pues hay estadísticas que demuestran que la  
incidencia de VIH/SIDA en T.S es menor comparada en población en general  

3.- Con  la creación de una zona rosa  combinado con el estado de vulnerabilidad de las trabajadoras 
sexuales caeríamos en estado de explotación  sexual, rufianismo y proxenetismo;  como a venido 
sucediendo y sucede hoy en día demostrando que estos lugares han caen en poder de unos cuantos 
convirtiéndolos en guetos de desventurados 

4.- Además consideramos que  está no seria la solución pues la historia ha demostrado que el trabajo 
sexual se ha seguido ejerciendo en las mismas zonas  puesto que  continuaría la existencia de una 
demanda duplicando el problema  

5.- El Perú a suscrito diferentes acuerdos internacionales como (convención de Belem do Para, La 
Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción, Cede EU en acuerdos de Cairo sobre salud 
sexual y reproductiva) en los que se tratan principalmente el derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia, la trata de blancas, redes de proxenetismo y a  favorecer políticas de Estado donde se 
disminuya el estigma y la discriminación  por lo tanto creemos una zona rosa haría  que el estado 
renuncie  a  estos acuerdos internacionales 

La presencia de trabajadoras sexuales en determinadas calles de la ciudad genera incomodidad entre 
los vecinos; nosotras consideramos que el problema de las trabajadoras sexuales en la calle tiene un 
trasfondo social, que requiere de mayor atención por parte de las autoridades en forma permanente y 
sostenible y no represivo. 
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